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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la Universalización de la Salud 

 
 
OFICIO N°       -2020-CG/GRPA 
 
Señor(a): 
Rolando Tolentino Cristobal 
Director 
Unidad De Gestion Educativa Local Pasco - Ugel Pasco 
Jr. Rockovich N° 245 - Cerro De Pasco 
Pasco/Pasco/Chaupimarca 
 
 
Asunto  : Comunicación de Informe de Visita de Control N.° 6838-2020-CG/GRPA-SVC 
 
Referencia  : a)  Artículo 8° de la Ley n°27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 

y de la contraloría General de la república y sus modificatorias. 
                       b) Ley n.° 31016 Ley que establece las medidas de despliegue del control 

Simultaneo durante la Emergencia Sanitaria por el COVID-19. 
                       c) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de control Simultaneo”, aprobada 

con Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, de 28 de marzo de 2019 y 
sus modificatorias. 

 
 
                       Me es grato dirigirme a usted, en el marco de la normativa de la referencia que 

regula el servicio de control simultaneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 

responsable de la dependencia y de ser el caso a las instancias competentes, respecto a la 

existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 

resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 

las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 

                       Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a  

“Al Proceso de Ejecución y Evaluación del Servicio Educativo No Presencial de Educación de 

Nivel Secundaria Regular en el Marco de la Estrategia Aprendo en Casa, en los distritos de 

Chaupimarca y Yanacancha de la provincia de Pasco”, comunicamos que se ha identificado 

una (1) situación adversa contenida en el Informe de Visita de Control                                                                 

n.° 6838-2020-CG/GRPA-SVC, que se adjunta al presente documento. 

 

                       En tal sentido, agradeceremos remitir al Órgano de Control Institucional de la 

Dirección Regional de Educación Pasco – DRE Pasco, el Plan de Acción correspondiente, en 

un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil de recibida la 

presente comunicación.  

 

                      Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Christian Joel Herrera Soto 

Gerente Regional de Control I Gerencia Regional 
de Control de Pasco(e) 

Contraloría General de la República 
(CHS/rcc) 
 
Nro. Emisión: 01225 (L467 - 2020) Elab:(U63276 - L467) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
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RE: Comunicación de Informe de Visita de Control N.° 6838-2020-CG/GRPA-SVC
Diaz Monago Nancy Marilu para: Cesars Peña Marcelo 17/08/2020 10:05

Documento recepcionado mediante: 

SISGEDO 
Reg. Doc.:  01534736

Reg. Exp.:    01000125 

Att,  

Tramite Documentario
UGEL PASCO

De: Cesars Peña Marcelo <cpenam@contraloria.gob.pe>
Enviado: viernes, 14 de agosto de 2020 17:04
Para: Diaz Monago Nancy Marilu <mesadepartes@ugelpasco.edu.pe>
Asunto: Comunicación de Informe de Visita de Control N.° 6838-2020-CG/GRPA-SVC

Señor:
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local Pasco - UGEL Pasco

Me es grato dirigirme a usted, en el marco de la normativa de la Directiva N°002-2019-CG/NORM y modificatorias 
que regula el servicio de control simultaneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 
dependencia y de ser el caso a las instancias competentes, respecto a la existencia de situaciones adversas que afectan 
o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se 
adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

En tal sentido, agradeceré se sirva confirmar la recepción por este mismo medio el oficio n.° 000188-2020-CG/GRPA 
de 14 de agosto del 2020.

Adjunto:
- Oficio n.° 000188-2020-CG/GRPA de 14 de agosto del 2020 
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- Informe de Visita de Control N.° 6838-2020-CG/GRPA-SVC 
- Link de acceso del apéndice n.° 1: https://we.tl/t-WQyLaYX49G

Ing. Cesars Segundo Alan Peña 
Marcelo
Gerencia Regional de Control Pasco
Contraloría General de la República
Jr. San Martín n.° 116 - Urb. San Juan
Yanacancha - Pasco - Perú
Teléfono: +511 3303000 / Anexo: 5901

**AVISO DE 
CONFIDENCIALIDAD**
“Este mensaje electrónico y sus 
documentos adjuntos, sólo son 
para conocimiento y uso de la 
persona(s) y/o institución a quien 
va dirigido. Si usted no es el 
destinatario(s), agradeceremos se 
abstenga de copiarlos, divulgarlos 
o usarlos, así como 
agradeceremos comunique este 
error a la siguiente dirección 
contraloria@contraloria.gob.pe y 
borre de su equipo este mensaje y 
los documentos adjuntos en caso 
contengan alguno. La lectura de 
este mensaje presupone que usted 
comprende y acepta los términos 
de este aviso”.
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